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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DoMINICANO'

institución del Estado Dom'nlcano creáda en virtud de la ley No 16' de fecha 23

¿"1"^¡" J"iáná 1942' y de sus moJificaciones contenidas en el Decreto No 1082-

04. de fecha 3 de septlemore Oet aRo 2004' con Reg¡stro Nacional de

ói"t¡óru""i"" Ño.-+-or-bszsl-2, v las leves de la Republica Domrnrcana con

á#"iüv 
""1""t" 

soc¡al en la Avenída Preérdenie Estrella Ureña E^squina Avenida

éá" üó"Át" de Paul, Munic¡pio d; Santo Domrngo Este PJovrncra Santo Domingo'

debidamente representada po"u ó'il"to|. Géneral LIC NICOLAS ANTONIO

CALDERON GARclA, domrnrcano' mayor de edld 
-T:3!9: 

fyncionario públ¡co'

p'áüo"i o" i"Lorla áe identidad I eleótoral No oo1-0937978-4' .domiciliado 
en la

Avenida Presidente Estrella uL'nu fsquin' Avenida San Vlcente de Paul'

ilil;ffi. jJ-sJn,; oominso esie, Provincia Santo DoAls.o- 
'qYien 

en lo que

"igr" 
iuipr"."nt" contrato Áe denominará ENTIDAD CONTRATANTE'

Y DE LA OTRA PARTE; DAMEILLE COMERCIAL' S'R L'; con Regrstro Nacional

iJó"*tio"v".i" 1nr'rc¡ uo ¡-áo¡goes-z y Registro de Proveedor de Estado

¡r" iüii; l""i"ojd comercial organizada i existente de conform¡dad con las

leyes de Ia RepÚblica Domtnlcana'-con su domlcilio social y asiento princ¡pal en la

óáii" éánito González Nos 159 y 161, Sector de San Carlos' Santo Dom¡ngo de

éi..á" ó¡"trito Nacional, Repúbtica Domin¡cana; debidamente representada

o=ur" lo" n"." del presente Contrato poJ su Representante Apoderado el señor

ÉlnviÑe iÁrrlueL MARTINEz ARIAS. dominicano' mavor de edad soltero'

oortador de la Cédula de ldentrdad y Electoral No o01-1891537-0' domiciliado y

ü;ü;i.; ;*r"J Ño s' Ensanóhe lsabelita, lvlunicipio santo Dominso Este'

p.uin.iá Srnto Domingo' República Dominicana' quien para los flnes del

pi.t".i" Cá.truto se de-nominará "EL PROVEEDOR" para referirse a ambos se

les denomrnaran LAS PARTES

PoRCUANTO:AquelaLeyNo.340-06defechadleciocho(18)deagostode{
o* tli 

"u 
t (200d), sobre Compras y Contrataciones. Publrcas de B¡enes

éLrv¡cios, Obrai y ioncesiones' y su posteror modrflcacron contenida en la Ley

ñó. ¿¿g-OO de fócha seis (06) de drcrembre det año dos mrl seis (2006), y el

Rágtat"nto de AplicaciÓn No543-12, establece entre los Procedimienlos de

Selección, la Urgencia.

POR CUANTO: A que el arlículo 4 del Reglamento de AplicaciÓn No 543-12 de

teátrá seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012)' establece entre lo-s n
Procedimientos de Selección. Proóedimientos de Urgencia' en su numeral 7 t-o- A
rndrca todos los pasos a segulr pard dicho procedimlento

@
c()tl^!'ooRES

EcoNÓ^+lSPs

Av. Pres¡denle Estretta Urena esq. San Vicenle de Paúl' Teléfono: 809-592-1819

F a x : 809-596'7 4 20, c o m edoresec o n ó m ¡c o s'go b' do



POR CUANTO: El contrato será válido cuando se realice conforme al

oriánut¡.nto jutioico y cuando el acto deflnitivo de adludicación y la constitución

á" t" g"r"nti" i""n cumplidos Se perfeccionará por la notiflcaciÓn de la recepcton

de la orden de compra por pane iel proveedor o por la lrma de las partes del

contrato a intervenir.

úii1. i;¡1"-iáítliil-J é,ooo un¡oioes áe irátanos v.e-rde"'-10J.:9 9iii: q:

,,,.1¿" ,
.,,t'- ,1 11''li\ ¿" SuiJii"i Pica Pica 100/1; 35-) 6,250 cajas de Sazón en Polvo

TE Libras de Zanahor¡a.

É"rrá"á.áizlri li¡ lz5 sacos de sal Mol¡da loorlt 32'l4rt0 caias de

cÑna ¿lr; 33, i,125 cajas de salsa de I9ryt9 48/1 .!8 9"'*)i-11-]
! ]- i,4,qsq_\.aroi ue vqru,'r
: -.*?'¡ fidiiá0-i +o¡ c.iu" de SazÓn Liquido 4/1; 37'l 17,405 unidades de Teleras de

; ¡5-.1"{Sél ás-j-li Lib'ái oe tomaie Barceró; 3s:)-2,064 c,1¡?:-d-i-y9:.1.",:1.5rüutil Jo-,
s",ltíU,t? +o-il,z50 Paquetes de Verduras; 41, 150 ca¡as de Vinagre 4/1; y 42')

u$

POR GUANTO; A que en fecha veintitrés (23) del mes de noviembre del año dos

rlí 
'¿¡""¡"¡1,. 

lzorz¡, tos coMEDoiES EcoNomlcos DEL ESTADO

óórvliHlóÁNO 
"bnuoó"ron 

at procedimiento de urgencia de REF€RENCIA CEE-

Fu-ijiji-ióiz, y cargado en er 
'portar 

Transaccional MAE-PEUR'2O17-0003'

Para la Adquisición de los brenes que se detallan a contjnuación:^1-) 6'250 Cajas

o" n""¡t" z¿lf, de 't6 Onzas; z-j ¿ss Latas de Ace¡te 30/1; 3-) 30 caias de

Á""¡iá- v"á" Zt't: ¿-l soo Librás de Ají cubanela; 5-) 713 L¡bras de Aji

GiliLJ' á-l1,sod r-iúras oe Ají Morron; z1 e,zso ca¡as d9^Al9 
-".n 

Pasra 24t1i

;-;ñ;¿i"! iá Á" "n 
Pasta ¿/1 ; e-)-825-L'rbras de Ap¡o; -l0-) 150'000 Fundas

áá ¡iio. á" 5 librás cada uno; 11-) 2,125 sacos de Arroz selecto 12511;12-l

ái¡ é.¡"" u" caldo de Pollo 4/l; ti-¡ to:,zso, L¡bras-de.carne de cerdo

Á""0o;'r¿-l 2oo,0oo Libras de Caine de Pollo S/E S¡n Equipaje; 15-) 15'750

L'iriái'oó i"oóliu; 16-) 1,250 Paquetes de cilantro 419hol^1J-18-75 
Fardos de

ófoitá rnnl-ia-j'to,ósó rarooi de Espasuetis zot .'tt 1.e) 5'000 ca¡as de

é;;;;rü;;" i;t" zitt; zo'l s0,000 Funáal de Habichuelas..de 2 Libras; 21-)

;?5 ó;;;; de Huevos 3ohiái') 100 ca¡as deMaiz24.t.1 (latas); 23-) 2'250

;;;J;'ú;;;;^. sott; zt) 'r50 caias * M-1^"I^":1111;25') 'r0 cajas de

rrrl"t"r" ¿ir; 26-) 450 L¡bras de oréga;o; 27') 48,ooo .Libras 
d::,"?l:11j:1

POR CUANTO: A que en fecha veinticuatro (24) del mes d-e-noviembre del año

¿Js r¡i Jie.is¡ete (2017), los COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

óóutrulca¡¡O, 
"onuócuron 

al Procedimiento de urgencia de REFERENCIA cEE-

FU-OOZ-ZOfz, y cargado en el Portal Transaccional MAE'PEUR-2017'0003
'pár. 

lá nOqui.i"iOn ie: 1-) 6,250 Caias de Aceite .241.1, 
de.16^Onzas; 2-) 455

t-atas Ae nce¡te 30/1; 3-) 30 Cajas áe Ace¡te Verde 4l1t 4'l 500 L¡bras de Aii

ó"'0""áf"; 5-) 7'13 Libras de Ají Gustoso; 6-) 1,900 Libras de Ajíes Morrones;

i-iili'srit"¡á" o" Á¡o en eastá 2at'ti 8-l 463 cajas de A.io-en Pasta 4/'1; 9, 825

L¡Lrá"'d" eí¡o; 10-i150,ooo Fundas deArroz de 5libras cada uno; 11') 2'125

Sacos de Árroz Selecto 125t1i 12'il 253 Caias de Caldo de Pollo 4/1; l3-)
iÁj,iio r-¡0r"" de carne de cerdo Asado; 14-) 200'000 L¡bras de carne de

Polio S/E Sin Equ¡paje; 15-) 15,750 Libras de Cebolla; 16-) 1,250 Paquetes de

Cilantro Anchoi iz-i ezs Faroos de Codito 10/1; 18-) 10,950 Fardos de

e"p"g""t¡. zinií; rc!¡ 5,000 cajas de Guanduf es en Lata 
.2411; 

20') 50'000

fu'n¿ás O" Habichueias de 2 Li'bras; 21-) 875 Cartones de Huevos 3Ol1l 22'')

ioó c"É de Maiz 24t1 (latas); 23-) 2,250 cajas de M¿nzanas 8011i 24'\ 150

C"ju" 
-ú" 

fvl"Von"sa 4/1; 25-) 10 Cajas de Mostaza 4/1; 26-) 450 Libras de

oÉgno; 27 -i 48,ooo Libras de Papá; 28-) 450 L¡bras de-Pimienta; 29-) 9'000

unii"o"i de'Pláianos Verdes; 30'i 30 cajas de Queso Parmesano'1211;31'J
175 Sacos de Sal Mol¡da 10Ol'l;32-l4OO Cajas de Salsa China 411:. 33-) 3'125

Gajas de Salsa de Tomate 48/l (8 Onzas); 34-) 2,800 
-Caja.s-^de^ 

Sardinas Pica
pü, fOOlf; 35-) 6,250 Caias de Sazón en Polvo 2411i 36-) 463 Cajas de Sazón

Liquido 4/i; 3i-) tz,¿OS'un¡Oades de Teteras de I t¡bra; 38-) 15 Libras de

ioinate Barceló; 39-) 2,064 cajas de uvas de 21 Libras; 40-) 1,250 Paquetes

de verduras; ¿t-) tsó Caias de V¡nagre 4/1; y a2-) 30,000 Libras de zanahoria'

POR CUANTOI A que desde el día veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil

di;c¡s¡ete (2017), só procedió a la entrega del Pliego de Condiciones Especifcas

par" f" Cotpta'v Contratación de Bienes y Servicios preparado por la DivisiÓn de



compras, para ser utilizado en el Procedimiento de Urgencia de REFERENGIA

GEE-PU-OO2-2017, y cargado un "l Pott"l Transaccional MAE-PEUR-2017-

óñi'n-"é'¿"" pát'l;Lev N"o 340-06, de fecha dieciocho (18).de¿gosto del dos mrl

iáú- tZOO"Ol. Sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes Servic¡os'

óúLil i;dn."r¡ones, v su posierior modifcación contenida en la Lel, No 449'06'

JJ i""Éu'."i" (06) de'diciembre det dos mit seis (2006), y su- Reglamento de

Ápl¡*iió.- Ñó.d+s'-12 d" f""hu seis (oo) de septiembre 
-del- 

año dos mil doce

ii,jtñ 0"," ü 
"oouisición 

de: r-) s¿io óa¡as de Aceite 2!.!1'9?:6 Onzas; 2-)

;-5s úü;;"'Á".ite 30/1; 3-) sd cajas oe rce¡te v9rde..4/1;4-) 500 Libras de

¡íicu¡áñui"; 5') 713 Libras de Ají óustoso; 6') 1'900 L¡bras de Aji Morron-es;

;:; ;,;ñ ¿;il" i"Ajo en Pasta z|n; s-\ ¿az cajas de Ajoen Pasta 4/1; 9-) 825

L¡frát i"-ni¡o; 1o-) 150,000 Fundas de Arroz di s t¡oras cada Uno; 11'\2'125

s;;;;;; Á;.;, sálecto 1zs¡l; 'r2r 253 cajas q9 cu-rg?.de Polro 4/1; 13'
r-ái¿io t¡ii'"" a" 

-Carne 
de cerdo'Asado; i¿') zoo'ooo Libra-s de carne de

páfio S¡iS¡t Equ¡pa¡el '15-)'15,750 L¡bras de Cebolla; l6t 1 250 Paquetes de

bir""trá-¡""tt"i iz-i bzs par¿as de cod¡to 1011; 18, 10'950 Fardos cle

il;;;tl;;ó/1; igí s,ooo caias de-Guandur"". "" !"-9,?111' 
20-) 50'000

FuiOá. Ou Habichueias de 2 Li'brasl 21-) 875 cartones de Huevos 3011i 22-l

ióo C¡u" de Maiz 24t't (tatas); 23') 2,25b cajas de Malza¡a.s 80/1; 24-) 150

¿;";-á; M;t;;"" ¿n; is-l'io iajas de lviostaza 4/r; 26-) 4s0 Libras de

&ñü ti-í;Cpoo liÉru" áu eapa; za-¡ 450 Libras de-Pimienta; 2e-) e'000

Un¡dades de Plátanos veroes; 30-i 30 Calas de Queso P¿rmesan" :31!l1n
5iÁ J" Sáilll"lida 100/i; 32-¡ aoo óa¡as de Salsa china 4i1;33-) 3'125

r O" S"li" á" Tomate 48/1 (8 ónzas); 34-) 2,800 Cajas de^Sardinas Pica

lr;lá-l ál5o Cajas de Sazón en Polvo 2¿+t1i 36') 463 Cajas de Sazón

ti\ si-l"tz,+os' un¡dades de Teleras de 1 libra;^38-) ]-1Li!1""^1:
aaáel¿; ¡g-i 2,064 cajas de Uvas de 21 L¡bras; 40-l 1'250 Paquetes

*á"; ¿f-l tSó Cá¡as de Vinagre 4/1;y 42') 30,000 L¡bras de Zanahoria'

lCun¡¡fO, A que en fecha uno (01)de diciembre del año do-s mil diecisiete

rz). Se pro"e¿ió a la RecepciÓn, Apertura.y Lectura. de-los.Sobres 'A y B"

üntentivos de las Ofertas Técnicas y Económicas del referido concurso' en

piesencla oet Notario Público acJuTtg lT r$.ella99-p-"tu t"l"t fT-"1-"ll:t:1:
Ár;;;;;br"r1;i o" nepeneuctr cEE-PU{02'20'l7, v carsado en el Portal
rirn¡lsncctOHnl MAE-PEUR-20'l7-0003, de esa m¡sma fecha

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido del Acta de Apertura de

Ofertas Técnicas Rffene¡¡Cl¡ CEE-PU'002-2017, y cargado en el Portal

Transaccional MAE-PEUR'2017'0003, lnstrumentado por Notario Publrco, al

momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, se proced¡o

también de esta misma manera a reclbir dlchas propuestas economlcas

POR CUANTO: A que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes que

a continuación detallamos: 1-) Distribuidora Francosur, S R L, 2') Corporación
Leg¡s, S.R.L., 3-) Belezar Comercial, S.R.L.' 4-) Negocios Humphrey' S R L; 5-)

JiCastillo, S.R.L., 6-) Birmaluy Comercial, S.R L.i 7, Multiprisma del Caribe,

S.R.L.; 8-) lnversiones EUH Continente, S R L, 9') Comercial La RedenclÓn,

S.R.L; l0-) Sociedad AgrÍcola, SRL' 111 S & D Restaurant, SRL; 12-) C .^
Ingred¡entes del Cibao, S.R.L.; 13-) Lillivic lmport, S R L ; 141 Inversiones lsla del Ld- l"\
RJy, S.R.L.; 15, lnversiones Alegría, S R L ' 16') Inversiones Alto Garona' S R L ' -*
17-) Distribuido¡a Agricola y Pecuaria, SR.L; l8') Topicverse' SRL; 19,
Aéntra, S.R.L.' 2O-) lmportadora Barbera, S.R.L , 21-) Anadid Group' S R L ; 22-)

Fuil Solución, S.R.L.' 23, Comercializadora Lanipse' S R L; 24-l C Y L Market,

S.R.L.: 25-) Hermosillo Comercial, S R L.; 261 ComercializaciÓn y DistribuciÓn

Agrícola, dagre, S.R.L.; 27-) Consorcio Agroindustrial y Servicio Hortal¡naza'

S.n.L; ZA-) Equipos y Accesorios El Comando, S R t; 29-) Multiservicios Ocnab,

S.R.L.; fo-¡ Agronegócio, S.R.L ; 31-) Alca lmpod y Export S R L , 32-) Caribbean

Foot SuppÍy, S.n.l- ff-) Importadora Nacional de Comestibles, (INACO) S R L;
34-) Factoria de Arroz Luis N¡artínez, S R L.' 35, Comercial El AguilÓn, E I R L'i

36-i Inversiones Eroski, S.R.L, 37, Comercial CorazÓn, S R L i 38, Dameille

Comercjal, S.R.L.; y 39-) lnversiones y Soluciones E Y N' S R L



POR CUANTO: A que las empresas participantes en el acto de Recepción,Apertura y Lectura de las oroouestas económicas del pro*¿irniánto de urgenciade REFERENcTA cEE-pu_002_20-tz t ¿¡d;;;'.iFol,i-i*rro.c,oro.
MAE.'EUR.20,,7.0003, para Ia ADOUIs-tctóñ oe aúlvleñiós y BEBTDAS,pfesentaron sus respecttvas propuestas.

f^OR pUANTO: A que EL PROVEEOOR constituyó una garanÍía contractual
!::r¡gqu! de ta Oferta), en cumptimiento de lo esrabtécjdo en Literat A det Añicuto
1l-2 del Reglamento No. S43-12, de fecha 06 Oe septiem6re Oei áño oos m,l oo"e(2012), pot un importe equ¡valente al Uno por ciento 1rV"f OJ mon,o totut du tu
oferta.

POR CUANTO: A- que después de un minucioso estud¡o de todas ras ofeftaspresentadas, la ENTIDAD CONTRATANTE, en fecha siete (07) der mes dedic¡embre det año dos mit diec¡s¡ete (2017), te Adjudico a el'piOVeeOOR u¡Contrato de Suministro de Servicio para que este uftirá l" L"á"'ns siguientes
art¡culos de A¡imentos y Bebidas: 1).163 iajas de Ajo en p"sü lt¡arc" constanza4/l; 2). 50,ooo Libras de carne d;^potro src rvlaica ó¡oiá; Jil'ooo cr¡u" O"
9Llnd_t1|.: 

M-arca 
_Linda 

2/U1;4)1,000 Cajas de Sarsa ol romate uJrca L¡nda I Onz.48/l; 5). 1,500 Cajas de Sazón en pólvo Marca Constanza i¿ii; tal como ro
la referida Acta de Resotución oe noiuoicaoón oñEFdlENcñ'¿iE_-2017, y cargado en et portat TRAñsAoctoNAL rvlÁÉ_Feun-zol z_

¿ lANro: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma pane
oer presente contrato: LAS PARTES han convenido lo sjguiente:

siempre que en er presente conrraro se empreen ros siguientes términos, seentenderá que signifcan lo que se expresa a continuación:

EL CONTRATO: El acuerdo firmado y cetebrado entre LAS PARTES, para laejecuc¡ón det servic¡o jnctu¡dos todos tós anexos o"l ,"rno,lii.omo todos tosdocumentos incorporados mediante referenc¡a en los mismos.

EL PROVEEDOR: Nombre de la persona natural o jurídica, consorc¡o, que
ejecutará el objeto del Contrato.

EL GOBIERNO: El Gobierno de la República Dominicana.

ENTIDAD CONTRATANTE: Entidad que real¡za ta contratación.

MONTO DEL CONTRATO: El ¡mporte señalado en et contrato.

Los siguientes documentos forrnan parte integral e insustituible oet presente
contrato, y EL PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte Intrinseca
def mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pl¡ego de Condiciones
c) Organizac¡ón y Metodología
d) Presentación y persona¡
e) Desgjose Presupuestario
0 Curricu¡um Vitae (si corresponoe/

Co-$



DESCRIPCION
DEL BIEN O
SERVtCtO

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO
POR

UNIDAD

PRECIO FINAL
coN tTBts
INCLUIDOS

Ajo en Pasta
2411, Marca
Constanza

Caja 163 RD$ 1,427,96 RD$274,553.83

Carne de Pollo
S/E, Marca

Cibao
L¡bra 50,000 RD$ 39.00 RD$ r,950,000.00

Guandules
2411, Matca

Linda
Caja 800 RD$ 690.67 RD$ 65r.992.48

Salsa oe
Tomate 48/1,
Marca Linda

Caja r,000 RD$ 1,018.64 RD$1,20r,995.20

Sazon en

l-Rolvo 2411,
" ¡ Marca

Caja 1,500 RD$406.77 RD$719,982.90/t'
l.o- ";

:ic
'-C(

..'l T cf nl

\i\'uo.
u¡dos

RD$4,798,624.41

PARRAFO l. Los bienes y/o servicios conexos que ¡ntegran el objeto del presente
contrato, deberán reunir los requ¡sitos de calidad y presentación establecidos en el
pliego de Condiciones Especílcas.

PARRAFO ll. EL PROVEEOOR deberá entregar la c€nttdad de bienes v/o

/- [\t\

ARTICULO 3.-OBJETO DE CONTRATO

La ENTIDAD CONTRATANTE mediante el presente contrato conrrara tos
servicios de EL PROVEEDOR, para que este último le venda los siguientes
artículos de Alimentos y Bebidas.

F,AKKAFU [. tL PROVEEDOR deberá entregar la c€nttdad de bienes y/o
seryrcros conexos, requer¡dos de conformidad con el cronograma de Entrega de
Cant¡dad Adjudicada.

ART|CULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por el surnintstro de tos orenes y/o
servrcros conexos obJeto de este convato. asciende a la suma de CUATRO
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
vEtNTtcuATo pEsos DoMtNtcANOS CON 411100 (RD94,798,624.4,t ), con
impuestos incluidos.

ARTíCULO 5.. FORMA DE PAGO.

La suma única a ser pagada a EL PROVEEDOR, (El precio del contrato).
¡ncluyendo cualquier pago por anticipo, si corresponde o procede se pagará
conforme a lo establec¡do en el contrato. Con anterioridad al pago del anticipó, el
proveedor deberá entregar a la Enfldad Contratante una garant¡a de buen uso del
ant¡c¡po por el total del monto entregado en dicho concepto, La ENTIDAO
CONTRATANTE pagara de forma totaf o a presentación de fabtura, no etectuará
pagos por las partidas ejecutadas para las cuales no se hayan ind¡cado precios,
por clanto se cons¡derarán comprendidas en los demás precios que figuren en las
demas part¡das presupuestadas.

ARTICULO 6.-CONDICIONES DE PAGO.

Los pagos serán realizados en pesos Dominrcanos, (a credito) en virtud de los
fondos que sean asjgnados los recursos provententes dei presupuesto, venctdo el

t-q



/ 
.... ARrtcuLo 9._ FUERZA MAYOR y cASo FoRTU|TO.

- I +\,.. -'-
"" ' ;¿*r: l; trl¡.f,r" írNTrn 

^ 
n 

^/\^r.'o ^: ¡j= . s]iilNTtDAD ,CONTRATANTE ni EL PROVEEDOR serán responsabtes de- }i',' -pyarqurer Incumprrmrento del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
( \ \ i@."1+rlizada 

o frustrada por causas cu rr"i." rrlt"lor"I óaso Fortuito
r ¡ i:Pafa los efectos dei presente contrato. Causa Mayor stgnifica cualqu¡er evenro osituación que escape al control de una pane imprevrsrbe e tnevitable, y stn que

plazo de la entrega de los sum¡nistros objeto del presente contrato, trernta d¡as
1":H: !": convenciones para otras I¡onedas, si es necesano, se catculantomando en cuenta la tasa de cambio filada por et ean"o C"ntr"ái o! ra nepúoticaDominicana al momento de efectuarse el pago.

ART¡CULO 7.- IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no éstará exento de ningún pago de impuestos en vrrtud delpresente contrato

Los sumtntstTos obj_eto del presente contrato tendrán una duración oo mayor oecuarenra y crnco (45) días calendario posterior a la fecha de emiilón oe la oroen
9:^^::.ryr9 ,correspondrente comprendido de ta siguiente manóiá:- oesoe el ¿¡aurru rueve (ry) oe otcrembre del año dos mil diecisiete (2017), hasta el día dos(02) de febrero del año dos mil dieciocho (20.18), sujeto a cambios dependtendo delas necesidades de la institución), 

"onüdos'" 
p'r,t¡r. ¿" áirrl oer presente

:,:*1"^rl"..lTl:,^colptelgr ta canridad conkatáda, siempre que no exceda el.s"rpe oe vrgencra oer mrsmo y serán entregados en los alrnacenes oe raENTIDAD CONTRATANTE ub¡cados en la Avenida presidente Estre a Ureñaesquina San Vicente de paúl y/o cualquter otro comedor

esté envuelta su negl¡genc¡a o falta como son, a manera ununJut,u" p"ro nolimitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares regutaclones o
requenmrentos gubernamentales, epldemia, guerras, actos de te¡roristas, huergas,fuegos, exptosiones, temblores de tjerra, ac¿¡dent"i *ta.ióié. 

-i"rndaciones 
y

otras perturbaciones ambientares mayores, condrciones severas e ¡nusuares del
trempo.

Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse o que prev¡sto,'ro ha podtdo evitarse. por ser e>draao a a volüntao de la persona
Las causas de Fuerza Mayor espec¡flcadas anteriorm"nt" no,natuy"n.

1. Cualquier evento causado por negttgencta o acción tntencional de una
parte.

2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al
momento de la firma o de la elecuc¡ón de este Contrato para evitar

^ 
¡ncumplimtento de sus obligac:ones. , 

^^J. lnsulrcrencra de recursos o fatias en et cLn-ol¡rre o de clralouter pago balo r "
este Contrato

La falla de una parte involucrada en el presente contrato que le imptda cumpiir
:1111'ur" de sus obligaciones, no será considerada como incump mrenro,
srempre_ y cuando este surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y laparte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con et deb¡do
esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con fos términos y
condiciones establecidos en este contrato.

Si por,una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL PROVEEDOR no cumplecon el cronograma de entrega, la ENTIDAD CONTRATANTE extenderá elconrraro por un. trempo iguai al periodo en el cual EL PROVEEDOR no pudo
cumplrr, debtdo únicamente a esta causa



Si EL PROVEEDOR delara de presentar tal reclamación o de dar el aviso
requerido dentro del periodo especificado, se considera como que ha renunciado a
su derecho en relac¡ón a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito

ARTICULO 10.- MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza [,4ayor o Caso Fortuito deberá
tomar las medidas fazonables para suprimrr la inhabllidad de la parte en
cumplir con sus obligaciones

b) La pade afectada por el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá
notificar, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas por escr¡to a la
otra parte la ocurrencja del evento, indicando su naturaleza y causa. De
igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restaurac¡ón de
las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reduc¡r las
consecuenc¡as adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTICULO 1 1.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR ejecutará el presente contrato conforme se describen en ei
de condiciones específicas

r el flel cumDlimiento del oresente contrato EL PROVEEOOR hace
de una garantía bancarra o una póliza de seguros a favor de la

CONTRATANfE en cumpiimiento a lo estabiecido en el artículo 1 12
), del Reglamento de Aplicación de la ley de Compras y Contrataciones de
, Servicios, Obras y Concesiones No 543-12, por un valor equivalente al

cuatro por Ciento (4%) dei monto del contrato.

PARRAFO l. Dicha garantía responderá a los daños y perjuic¡os que io produzcan
a la ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumolimiento. oue determinará en
todo caso la realización de la garantia, lndependientemente del resto de acciones
que legalmente procedan

ARTÍCULO 13.- EAUILIBRIO ECONOMICO,

Si en fecha posterior a la entfada en vigencia del presente Contrato se producen
cambios en la leyes nacionales, relativos y/o relactonados con la moneda nacional,
que rmpliquen variac¡ones en Los costos o en los gastos a incurrir por EL
PROVEEDOR para el suministro de los bienes y/o serv¡cios conexos, los pagos a t , 1,1
EL PROVEEDOR en vidud de esle contrato no oodrán sef obieto de variaciones ni * "" \

en la proporc¡ón correspondiente a estos cambios.

ART|CULO I4.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualqu¡er modiflcactón a los términos y condiciones dei oresente Contrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escflto, mediante enmiendas
numeradas cronológicamente y la fecha de vigencta de cada una se contará a
pañrr de la fecha de aprobaclón reatjzada por ta ENTIDAD CONTRATANTE.

ART|CULO 15.- RESCISfON DEL CONTRATO.

La ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir et presente Contrato
unrlateralmente y ejecutar la Garant[a de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso
de falta grave de EL PROVEEDOR, y siempre que la misma no sea originada por
acontecrmrentos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

14OC



3 tlqg.^r der regimen de prohib,crones esiablecido en e, Artjcuto ,4 de ,a t ev
No. 340-06 origrnará la nulioad aosoluta dei Conrrato. .,n p"lrliiá O" ";; r;.;;;que decida interponer ta ENTIDAD CONTRATANTE.

La división del presente Contrato, con el fin de eyadir las obligactones de la Ley
N0. 340-06 y su reglamento de aplicación No. S43_.j2 

-y d" ir. norrnu.
complementarias que se dicten en e] marco der mrsmo será causa de nurrdad del
mrsmo.

ART|CULO 17.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a real¡zar sus mejores esfuerzos para resolver en
forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgii con relación al
desarrollo del presente Contrato y su interpretación

,,,,, 
"tr;. ARTTCULO 18.- DERECHO DE ARBTTRAJE.

/..
' l' | " \": cuglquier conlroversia que suria en reración con ra interpretación de este contrato

- ,.:--:_''L?ll::l:jl:"1_l_::"^9^"':"1:: t] 
?!ri9,"glol". de cuarquiera de LAs pARrEs,

r -'i l

ron ros oerecnos u obttgac¡ones de cualquiera de LAS PARTES.
a Arbitrale, ae acuerdo al regramento de ra Co.te oe Arbitrate oe la

? .-;; ^c"9iji9:^9,?T"l"r I 
Producción det Distrito Nacionar, con sujeción a taé resras

-,,.1}/ se especiflcan a contr,ruacion

El signlñcado e interpretación de los térmlnos y condiciones del presente Contrato
se nara ai amparo de las leyes de la Repúbllca Dominrcana.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el id¡oma de contro,
para todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los
téÍminos y condiciones de este documento

ARTÍCULO 21.. TITULOS,

Los títulos no Jimitarán alterarán o modifcarán el significado del Conkato.

ARTICULO 22.- LEGISLACION APLICABLE.

LAS PARTES acuerdan que la ejecución del presente contrato se nara oe
conformjdad con las leyes vigentes en República Dominicana

Para todos los flnes y consecuencias del presenie Contrato, LAS PARTES eligen
domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductiva del mrsmo, en el
cual recibirán válidamente todo iipo de correspondencia o notificación relativa al
presente Contrato, su eJecución y terminación.

ARTiCULO 24.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos
convenrdos entre LAS PARTES. En caso de ambigüedad, duda o desacuerdo
sobre la ¡nterpretación del mismo y Sus documentos anexos, prevatecera su
redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este
Contrato se declara inváJida, las demás no serán afectadas v permanecerán
pfenamente vigentes

Cr/{



HECHO, LEIDO Y FIRMADO en tres (3) orig¡nales de un mismo tenor, uno para
cada una de LAS PARTES y el otro para los fnes corresoondientes. En el
Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, Repúbhca Dominic¿na,
a los diecinueve (19) dÍas del mes de dic¡embre del año dos mil Diec¡s¡ete 12017).

POR :

COMEDORES ECONOMICOS DE-

POR:

DAMETLLE coMERcrAL, . ^l%
((E%rry,,:)l*\{J"N=/

EARVING SAMUEL MARTINEZ
ARIAS

Representante Apoderado

YO, LlC. FRANKLYN MOISES ARAUJO CANELA, Abogado Notario Púbt¡co, de
los del número de Distrito Nacional, Miembro activo del COLEGIO DOMINICANO
DE NOTARIOS lNC. Mediante Matr¡cula No.3083, Cert¡fico y Doy Fe de que por
ante mi comparecieron los infrascritos contratantes, señores LlC. NICOLAS
ANTONIO CALDERON GARCIA y EARVING SAMUEL MARTTNEZ AR|AS, de
generales y calidades que constan los cuales libre y voluntariamente flrmaron en
mi presencia el presente acto, declarándome ba.jo la fe del luramento haber¡o
hecho con las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida
pública y privada. En el lvlunicipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año
dos mil Diecis¡ete (2017).

r luM,fri5 r,¿_., _ tr
ti., "t rr q¡, "" 

"e,

Director General


